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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 
 
 

Se fija hoy nueve (9) de junio de 2021, por el término de un (1) día, el presente 

aviso de enteramiento con el fin de notificar que mediante auto del 2 de junio de 2021 proferido por el H. DIEGO EUGENIO 

CORREDOR BELTRAN AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela promovida por JOSE MARIA BRIÑEZ RIVAS contra la Sala Única 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca y el Juzgado Penal del Circuito Especializado de Arauca, por el derecho a 

la igualdad. Vincúlese como terceros con interés legítimo para intervenir, al Juzgado primero de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de la Dorada Caldas. Ofíciese al Juzgado primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Dorada 

(Caldas), para que, en el mismo termino, informe de la presentación de la tutela a las partes y demás sujetos que intervienen 

dentro del proceso adelantado contra José María Briñez Rivas. 

 

 
Lo anterior con el fin de notificar al señor CIRO JAVIER CARREÑO TOVAR victima dentro del proceso Penal y JUDTIH DANITZA 

GARCES OJEDA apoderada victima estudiante de la Universidad Cooperativa de Colombia, a las partes e intervinientes y a 

quien interese en el mismo. 

De igual forma, copia del mismo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 
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